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En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho niega el emplazamiento deprecado, dado que en la 

certificación expedida por la empresa de correo autorizado no refiere alguna de las 

causales para despachar de tajo la notificación en tal dirección (no habita, no trabaja, dirección 

errada o no existe), pues en ella se dejó constancia que “No hay quien reciba”. 

 

En consecuencia,  el extremo demandante deberá intentar la diligencia de 

notificación en la dirección autorizada y con el cumplimiento de los presupuestos 

anotados en auto calendado el 3 de mayo de 2021.  (Núm. 4 exp digital)  

 

 NOTIFÍQUESE,    

 
                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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